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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGdceiíí del 6 de Marzo de 1879 )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Jley (q. D. g.), la Sere- 
nísiraa Sra. Princesa de Astúriasy 
las Sei'rnas. Sras. Infantas Dona 
María del Piiar, Dona Máría de la 
Paz y Doña María Eulalia se en
cuentran en esta Córte sin novedad 
en su importante salud. . .

fGacela dei 5 de Marzo de 1879.J

Ministerio de Fomento.

REALÓRDEN.

La Asociaciou de propietario!? de. 
fincas urbanas de Madrid y su zona 
de ensanche ha solicitado de este 
Ministerio con fecha once del ac
tual que dicte una ilisposicion de 
carácter general para que los Ayun
tamientos dén nombre á las calles 
nuevas que figuran en los proyec
tos de ensanche de las poblaciones 
tan pronto como estos sean apro- 
bado.s por la Superioridad, ya que 
antes no se consiguen los nombres 
al formar el plano de ensanche; y 
teniendo en cuenta las raison es ale
gadas por los reclamantes, S. M. el 
Rey (d’ l*- gd se ha dignado resol
ver lo siguiente:

1.0 Una vez elegido por el Mi 
nisterio de Fomento el proyecto de 
ensanche de una población entre 
los que al efecto haya presentado 
el Ayuntamiento de la misma, se
devolverán estos manifestando cual, 
e.s el aprobable para que se con- 
eignen en su plano los nombres de 
las nuevas calle.s; y una vez cum 
plido este tramite, el Ayuntamieu- 
to someterá el proyecto á la apro
bación .superior.

2.- En los proyectos ya apro
bados cuidarán los Ayuntamientos
respectivos de consignar los nom 
bres de las nuevas calles en pl •

plano efieial, remitiendo una copia 
de este al Ministerio de Fomento 
dentro del plazo de tres meses.

Lo que comunico a V..., de Real 
órden para su publicación eu el 
jSoleUa Oficial do esa provincia,, á 
fin de que llegue á conocimiento 
de los Ayuntamientos de la mis 
ma. Dios guarde á V..., muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 
1879.—C. Toreno.—Sr.,Gobernador 
de la provincia de......

NüM. 1150,

Dirección general de Sanidad Mililari ;

Conrocaloria á oposiciones para pla
zas de Oficiales A/édicos alumnos, 
delà Academia de Sanidad mi 
liíar. ' ■ ' ' '
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (q. D. g ) en órtien 
1 de 12 del actual, se convoca á opo

siciones públicas para proveer vein
te plazas de Ofi dale.s Médicos alum 

' nos de la Academia de Saniiiad 
¡militar, dotadas con el sueldo 
! anual de mil novecientas cincuenta 
1 pesetas, y para conceder á diez mas 

de los opositores el nombramiento 
de Oficial Mé iico alumno no pensio
nado, si ajuicio d-d Tribunal cen
sor resultaren méritos para ello. ■ 

En su consecuencia,-queda abier
ta la firma para las referidas opo.?i“ 
clones en la Secretaría de esta Di
rección, sita en la calle de San 
Agustin, núm. 3, pi.so bajo: cuya 
firma pudra hacerse en horas de 
oficina desde el dia 1.* de Junio 
próxirae hasta las, dos en punto de. 
la tarde del 30 del mismo.

Los Doctores ó licencia’ós en 
Medicina y Ji rujia por las Univer, 
sidades oficiales iel Reino, que por 
si, ó por medio de persona autori
zada al efecto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar le
galmente. para sur admiti io.s á la 
firma, las circunstancias siguien
tes: 1.^ Que son españoles C) están 
naturalizados en España; 2 ^ Que no 
han pasa lo de la edad de veinte y 
ocho años el día en que se publique 
en la Gaceta de AJadrid el presente 
edicto de convocatoria;

hallan en el pleno goce de. los de
rechos civile.s y políticos, y áon de 
buena vi la y costumbres; 4.® Que 
tienen lU aptitud física que se re
quiere para el servieio 'militar; y 
5.'‘ Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Medí, 
ciña y Cirujía en alguna de las 
Universidades oficiales Reino. Jus
tificaran que son españoles, y que 
no -han pasado de la edad de vein
te y ocho años, con copia, es debi
da regla legalizada, de la partida 
de baustismo y su cédula personal 
de vecind<àd Justificarán haberse 
naturalizado en España, y no ha
ber pasadiO la edad de veintiocho 
años, con los correspondientes do
cumentos- debidaménte legalizados 
y su cédula personal do vecin
dad. Justificarán hallarse en el 
pleno goce de los derechos ci
viles y políticos, y ser de buena 
vida y costumbres, con certifica
ción de la autoridad municipal del 
pueblo do su residencia, librada y 
legalizada en fechas posteriores á 
la de este edicto. A los aspirantes 
cuya rusideucia habital estén en las 
islas Canarias A en las provincias 
ultramarinas, se les conceilerá por 
esta Dirección el tiempo que pru
dencialmente seconsidere necesa
rio para la presentación de este 
documeíito. Justificarán que tienen 
la- aptitud física que- se requiere 
para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento hecho 
en virtud de órden de esta Direc
ción geU'^raLn bajo la presidencia 
del Director de la Academia, por 
los Oficiales Médicos que en la 
misma desempeñen "el cargo de 
sustitutos. Justificarán haber ob
tenido el gr-ido de Doctor ó el de 
Licenciado en Medicina y Cirujía 

■ en alguna de las universidades 
Oficiales del Reino, con copia del 
título legalmente testimoniada.

Los Doctores ó licenciados en 
Medicina y Cirujia residentes fue- 
de Madrid, que por si ó por medio 
de persona autorizada al efecto, 
entreguen con la oportuna antici
pación a los Directores Subinspec
tores de Sanidad militar de las Qa- 
pitauías generales de la Península 

é islas adyacentes ínstané'iá‘lsufi-‘ 
cientemente documentado, dirigi
da à esta Dirección, solicitando ser 
admitidos al presente concurso de 
oposiciones, serán condicionalraen- 
te incluidos en la lista de los opo 
sitores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en e.ste 
Centro directivo su firma, antes del 
dia señalado para el primer ejerci
cio, sin cuyo requisito no será 
válida dicha inclusion. .

Se entenderá;que la instancis se 
halla suficientémento ' documenta
da siempre que con ella sé. ácom- 
pañen, en toda regla legalizados, 
los documentos necesarios para que 
los 'aspirantes puedan ser admiti
dos á la firma, excepción héCha‘ del 
certificado de-aptitud física.

No serán admitidos a las opóoi- 
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción general ántes de qué espire el 
plazo señalado para la firma de las 
mismas.
' Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M. en'7. dé Se
tiembre de 1877. En su consecuen
cia, y en cumplimiento de lo que 
se previene en dicho programa, so 
advierte á todos los Doctores ó Li
cenciados .en Medicina y Cirujía 
que so inscriban para tornar parto 
en estas oposiciones, que el primor 
ejerció, al cual uecesariamente de
berán concurrir todós ■ ellos, se 
efectuará en la Cátedra del Hospi
tal militar de esta pjaza el 5 de 
Julio próximo á las siete en punto 
de la mañana.

Todos los individuos, que en vir
tud de las preséntes oposiciohes 
sean nombrados Oficiales Médicos 
alumnos de la Acadrmia de Sanidad 
militar, vestirán el uniformo del 
Cuerpo con los distintivos propios 
del mismo y las insignias equiva- 
lenter al, empleo de Alférez, y es
tudiarán en un año las asignaturas 
para que ha sido instituida la Aca
demia,

Madrid 26 de Febrero de 1879.— 
Barrenechea.
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SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NüM. 997.
RELACION de los individuos que se hallan intrusos por sus propiedades 

en las servidumbres pecuarias del término municipal de Renedo, y 
que no han satisfecho el dividendo que les ha correspondido, conforme 
al art. 81 del Reglamento de 3 de Marzo de 1877, metros cuadrados 
de intrusion y cantidad que á cada uno corre.spond0 pagar.

NOMBRES Y APE LUIDO S.
Metros cuadrados 

de intrusion. Reales. Cénts

D. Apolinar Marchan. ■ 1200 48 »

D.’ Antonia Velasco. 300 12 »

D. Antonio Calvo. 600 24
Ambrosio Ortega. 260 10 40
Beruebé Babon. 900 36 »

!).• Bárbara Peña. 1580 63 20
D. Bartolomé Barrios. 560 22 40

Blas Luis. 700 28 »
Baldomero Miral. 300 12 >

Celestino Madrid. 600 24 »
Celestino Velasco. 660 26 40

D.^ Carmen Cernuda. 360 14 40
D. Cláudio Caña. 500 20 »

Damian Llorente. 1360 54 40
Domingo Planillo. 460 18 40
Damian García. 1140 45 60
Donato Mate. 80 3 20
Dionisio Gañas. 1500 60 »
Eusebio Cernuda. 5.410 216 40
Emeterio Mate. 410 16 40
Eusebio B^yon. ' 290 11 60
Eusebio Fernandez. 320 12 80
Eustaquio delà Riva. 1000 40 •'»
Eleuterio Luis. 3800 152 » -
Epifanio Martínez. 130 5 20
Félix Arribas. 2810 112 40

‘ Félix Saneta. 420 16 80
Felipe Puertas. 90 3 60
Florentino Gonzalez. 840 33 60
Francisco Maestro. 1055 42 20
Felipe García. 1070 42 80
Felipe de la Cruz. 450 18 9
Felipe Rueda. 2640 105 60
Florencio Luis. 120 4 80
Fermín Fernandez. 900 36 B
Genaro Maestro. 300 12
Isidoro Mozo. 560 22 40
José Velasco. 1050 42 4
Juan Alonso Perandones. 710 28 40
Juan Calvo. 1250 50 »
Julián García. 500 20 >
José Yustos. 400 16 9

Jacinto García. 450 18 »
Juan Almeida. 620 24 80
Juan Puertas. 400 16 9

Lúeas de la Cruz. 2380 95 20
Lorenzo Calderón. 250 10 »
Lúeas Rueda. 980 39 20
Manuel Calvo. 100 4
Manuel Velasco. 230 9 20
Manuel Gonzalez, 300 12 B

D.® Modesta Calzada. 100 4 9

Manuela Domínguez. 12 5 20
D. Modesto Ortega.. 30 1 20

Nicolás Barrio. < 700 28 B
Gregorio Maestro. 400 16 •
Prude.ncio Cernuda. 230 9 20

D.^ Petra Diego. 240 9 60
D. Pedro Nieto. ,• 180 7 20

Prudencio Rueda. 60 2 40
Quintín Calvo. 510 20 40
Quiutin Babon. 500 20 »

D.* Romualda Peréz. 770 30 80
D. Rosendo Yustos. 1280 51 20

Roman Esteban. 960 38 40
Roque Muestro. 1440 57 60
Roque y Vicente Maestro. 320 12 80
Saturnino Coca. 4016 160 64

D.® Salvadora Cenzano. 160 6 40
D. Saturnino Velasco. 380 15 20

Santiasro García. 1120 44 ,80
Santiago Diego. 300 12 >
Saturio Merino. 540 21 60
Tomás Tabarés. 160 6 40
Tomás Gutiérrez. 940 37 60

D.* Teresa García. 760 30 40
D.- Toribio Rueda. 150 6 »

Valladolid Febrero 3 de 1879,—El Visitador general, Genaro Cas
trodeza.

1 ”

NOMBRES Y APEUMDOS.
Metros cuadrados 

de intrusion. Reales. Cénts

D. Víctor Laza. 6360 254 40
Victorio Velasco. 1730 69 20
Victoriano Babon. 140 5 60
Víctor Mate. 420 16 80
Valentin Gómez. 170 6 80
Zacarías Martínez. 30 1 20

La que se publica en ente periódico oficial para que por los vecinos 
relacionados se satisfaga la cuota que se detalla por las intrusiones in- 
debidamente verificadas, á là mayor brevedad,-—El Gobernador, Joaquín 
Marton.

NuM. 1156.

Observando este Gobierno de pro
vincia escesiva tibieza por parte de 
los Sres. Alcaldes en la tramitación 
y remisión de los expedientes, que 
por abusos forestalss é infracciones 
de las Ordenanzas generales de 
Montes les está prevenido instruir 
por virtud de las denuncias que 
directamente reciben de la Guardia 
civil y de los capataces de eulti 
vos y resultando de aquí que no le 
es posible á este Gobierno civil 
aplicar las responsabilidades que 
correspondan ó dictar el sobresei
miento ni á los Ayuntamientos re- 
integrarse de los resarcimientos que 
les pertenezcan, debido á la caren
cia de los datos que lo comprueben; 
he dispuesto llamen la atención de 
las Autoridades locales, para que 
tan luego como tengan noticia 
oficial ó extraoficial de haberse 
cometido abuso forestal que merez
ca ó no penalidad, instruyan in
mediatamente el oportuno expte- 
diente en comprobación del hecho 
denunciado, el que contendrá los 
requisitos siguientes;

l .® Denuncia original.
2 .® Importe de daño tasado por 

persona competente.
3 .® Ratificación del denunciante 

ó denunciantes.
4 .® Declaración de los denun

ciados.
5 .’ Si fueron ó no reincidentes 

con cuantos datos merezcan con
signarse para el esclarecimiento del 
hecho.

Cuando el importe del daño cau
sado no esceda del número de pese
tas que para cada localidad deter
mina el art, 77 de la Ley vigente 
de Ayuntamientos aplicarán los 
Alcaldes la corre-spoadiente res
ponsabilidad, observando para su 
exacción cuanto se dispone por 
dicho artículo, remitiendo à mi i 
Autoridad el expediente para ver 
de ob.servar si se cumplieron ó no 
los requisitos legales y resolver 
cualquiera reclamación que se in
terese contra las providencias de 
los Alcaldes por considerarías per
judiciales ó injustas.

Espero, pues, de los Sres. Alcal
des observen y cumplan cuanto por

esta circular se ordena utilizando 
de los medios que como autoridad 
dispone.

Valladolid y Marzo 1." de 1879.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

ADMI^ÍISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

Comisionados de apremio.

Circular núm. 1102.

No habiendo dado los resultados 
que esta Administración se propu
so, la creación de un Cuerpo de 
Comisionados permanente estable
cido por Circular de cinco de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho publicados ea el £oletin 
o/icial del ocho, en la cual se hizo 
la designación de los nombrados 
para cumplir el servicio de que se 
trata en los respectivos partidos 
judiciales, ea-razón á que la prác
tica ha hecho conocer la inefica
cia de aquella disposición, no por 
que ella deje de entrañar un pen
samiento laudable y convimiente, 
sino por efecto de las dificultades 
que han surgido en determinados 
casos originadas unas veces por el 
personal elegidoy ocasionadas otras 
por distintos motivos de cuyo con
junto no ha resultado la suficiencia 
necesaria para el comple(nento del 
objeto indicado, la propia Adminis
tración á fin de imprimir á tan im
portante servicio la acción activa 
y vigorosa de que ha menester 
ha acordado asi mismo dejar sin 
efecto lo mandado en la referida 
circular, previniendo à los Señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que presten su mas deci
dido apoyo y cooperación á los in
dividuos que en lo sucesivo se les 
presenten con despachos espedidos 
por estas oficinas para hacer efec

tivos los descubiertos. ' ’
Lo que se hace saber, por medio 

de este periedico oficial para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos respectivos.
Valladolid 24 de Febrero de 1879. 
—El Jefe Económico, Cayetano de 
las Casas.

----------- ----- -------- -
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• Now. 1626.

Nnmaoii provincial de valladolid.
———~«aowO 0000 oot»——

COn.nURlA as 10s POWOS del presupuesto PROVINCIAL.

Illes de Noviembre del año económico de 1898 ó 1899.

Distribución de fondos por capilulos ^ artículos para satisfacer las cáliga- 
dones de dicÁo mes, fermada por la Contaduría de fondos provinciales 
conforme á ¿o pirevenido en el art. 37 de la leg de Presupuestos g Contabi
lidad provincial de 20 de Settembre de 1865 g al 93 del Jleglamento para 
su ejecución de la misma fec/ia.

0
3

-<

SECCION PRIMERA..

GASTOS OBLIGITORIOS.

CAPITULO i.—Administración 
provincial.

^rsonal de la Diputación y Con
taduría provincial

d. de la Comisión de examen de 
cuentas municipales y de pó
sitos. ............................................

Vlaterial de la Diputación, Depo-i 
sitaría y Contaduría, de fondosí 
provinciales.. .............................. \ 

Ld. de la Comisión de examen del 
cuentas municipales y de pó
sitos....................................

?ersonal de Archivo y Depo.sitaría 
provincial. .

Sueldos Ue los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales.....................................

Material de estas Comisiones. . 
Sueldos de los Arquitectos provin

ciale- y de sus delineantes..
Id. de les Mélicos de baños y 

aguas minerales..................
11. do los empleados de Montes 

con aireglo a la ley del ramo.

CAPITULO II.—6^ervicios generales.

Gastos de quintas.............................  
ld. de bagajes. . . • . • • • 
Id de. impresión y publicación del 

,J5olelin oficial........................
ld de elecciones de Diputados 

provinciales. . . . . .
ld. de calamidades públicas. . .

CAPÍTULO III. — Obras públicas de 
carácter obligatorio.

/^Personal de las obras de repara
ción do los caminos, barcas 
puentes y pontones no compren

, didos en el plan general del 
' Gobierno. . . - • • •
( Material para estas obras. . . . 
1 Personal le las obras de conser- 
1 vacion de los caminos, barcas, 

puentes y pontones que so ha
llan en el mismo caso.

XMaterial para estas mismas obras 
Gastos de construcción, repara 

cion y-conservacion de lastra 
vesías de las carreteras corn 
prendidas en «d plan genera 
(tel Gobierno por los pu.dúos cu 
yo vecindario pase de 8.001 
almas.. ..... ......................

Gastos de construcción de un pre 
sidio correccional en la capita 
de provincia.........................

’ Gastos de reparación y conserva 
e ' cion de las fincas provinciales

ARTICULOS

Pesetas.

TOTAL 

por capítulos p

Pesetas.

TOTAL 

or secciones

Pesetas.

3.137*49^

437'50

333‘33|

583‘33(^

166*66 
145*88’

395*83

»

125*00/

5.625*0*2

> 1.701*52

\ 4.078'5E

/1
11

1? <1

H

2.0 j'

3.0 j

4?

5?

6?

1?
2.0

4.0

5.0

1.0

-2.0

3.0

.40

118*70 
833*33

333*33

>
416*16

75

2.8''6*53 
1.137

l

>

iSuíM al frente, . . 11.405*07

:O IRTICULOS.

Pesetas,

TOTAL

por capítulos P

Pesetas.

TOTAL 

or seccioae «.

Pesetas.

Sumas del frente. .

CAPITLLO iV.-Cargas.
11.405*07

l.*^ (

2.^
3.®

4.®

5.®

Contribuciones que corresponden 
á los bienes de la provincia. . 

tensiones concedidas- legalmente, 
ntereses y amortización del em

préstito aprobado en. . .
Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización. 
Densos, deudas reconocidas y liqui- 

daclasy otras cargas dejusticia.

>

»

>

CAPITULO V. —Instrucción pública C

1?
2.®

3.® <

4.® '

5.®

6.® 
ty o

Junta provincial del ramo.. . . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el soste
nimiento del Instituto de segun
da enseñanza.............................

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Escuela Normal de 
Maestros. .

[d, id. id. de la Escuela Normal de 
Maestras................................  •

Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, salidas y 
material................................  ;

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 
Artes.. . ..... ........................

Biblioteca provincial.......................  
Museo provincial........................  •

879*50\

1.302*501

65^ 1

402 /

291 I

1.018*00
83*33
37*50/

4.665*83

CAPITULO VI.— Beneficencia.

1.”
2.®

3.®

4.<

5.®

6.®

Atenciones de la Junta provincial.. 
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de los Hospitales. . .

Id. id. id. de las Casas de Miseri
cordia. . . . . . • • •

Id. id. id, de las Casas de Expó- 
sitos........................................ .....

Id. id. id. de las Casas de Mater- 
nidad..........................  . . .

Id, id. id. de las Casas de Huérfa
nos y Desamparados.. . . .

541‘66{

7.000 ,

>16.000 1

,23.541'66

CAPITULO VIL—Corrección pú
blica.

1.®
2.®

Gastos de cárceles; . . . . . 
Id. de establecimientos penales.

83*33
J»

83‘3c

CAPITULO VIH — Imprevistos.

Unico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir..................... 1.666*66 1.666*6€

SECCION SEGUNDA.
41.362*55

GASTOS VOLVATARIOS.

CAPITULO l.-^Bundadon g cons 
truccion de nuevos establed^nientos

Unico. Cantidades destinadas á la fun 
dación ó construcción de nue 
vos establecimientos de Benefi 
cencía é InstTUCcion pública. »

CAPITULO 11.—Carreteras.

1.® Subvenciones para auxiliar 1 
construcción de carreteras com 
prendidas en el plan genere 
del Gobierno........................'

a •

il

Suma al frente. . . • • « • .41.362*55
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En Valladolid á2 de Octubre de 1878.—V? B.°—El Vicepresidente 
de la Comisiou accidental, Antonio Lanuza.—El Contador de fondos pro- 
vineiale.s, Eduardo Marin del Castillo.

O

ARTICULOS.

Pesetas.

TOTAL 

por capítulos

Pesetas.

TOTAL 

por secciones.

Pesetas.

Cumas anteriores............. 41.362'55

2.0 Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general 
del Gobierno............................ 14.316'66 14.316‘66

CAPITULO III.—Oóras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos... ... 1.666'66 1.666'66

>16.191'65

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos 
de interés provincial..............208'33 208'33

/

SECCION TERCERA-

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO UNICO — d¿esultas por 
adición de ejercicios cerrados.

1-® .

2.0

Obligaciones pendientes de pago 
en 31 de Diciembre de 187 pro
cedentes del presupuesto ante
rior...........................  . . .

Id. id. enla mismafecha proceden
tes de presupuestos anteriores. JO

>

Total general.. . 57.554'20

Doíi Juan Callejo if Jlíadrigal, Cecrelario de la J^ísema. JCiputacwn provincial 
de Valladolid.
Certiúco: Que la Comisión provincial asociada de los Sres. Diputados 

residentes en la capital, acordó prestar su aprobación á la precedente 
distribución de fondos en sesión celebrada el dia 2 del corriente mes, 

_ Valladolid 10 de Noviembre’ de 1878.—Juan Callejo.—V? B?—El
Vicepresidente accidental, Lanuza. ^

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID, j

NuM. 953.

Sesión del 9 de Noviembre de 1878.

PRESIDENCIA DEL SK. LATORRE.

Señores: Presidente, Latorre.— ■ 
Vicepresidente, Alzurena.—Secre
tarios, Bayon.— Montalvo.— Mar-, 
tinez Cabo.—Velasco Neyra. Alon
so Pesquera.—Rueda. —Pastor.— 
Dominguez.—Buitrón Luis,— La- , 
nuza. — Pizarro.— Nava.— García . 
Crespo.-Martínez (D. Telesforo.)— 
Giraldo,—Madrueño. i

Abierta á las 10 de la mañana y j 
leida el acta de la anterior, por el 
Sr. Crespo se pidió que se insertase 
literalmente en ella la proposición : 
del Sr. Francos relativa á plazo ó ; 
prorroga á los pueblos para pagar i 
sus descubiertos provinciales, y la i 
enmienda presentada por el mismo 
Sr. Crespo. Así se acordó, y tamr 
bien á instancia del Sr. Bayon, que 
se hiciera con.star en la misma ac - 
ta que la proposición del Sr. Fran- ! 
COS desechada lo fué en votación j 

ordinaria y en distinta votación la 
enmienda del Sr. García Crespo.

Con las anteriores adicciones se 
aprobó la indicada acta anterior.

Acto seguido se dió cuenta de 
una R. 0. telegráfica comunicada 
por el Sr. Gobernador con fecha de 
ayer, en la que se disponía, que 
Ínterin no se hallasen nombradas 
y constituidas las nuevas comisio
nes provinciale.s, debian continuar 
Hs existentes ejerciendo sus fun
ciones para que no se interrumpie
se el curso ordenado de la admi
nistración provincial,.

La Diputación acordó quedar en
terada.

Tambien quedó enterada de la 
siguiente comunicación del Sr. Go
bernador de la provincia fecha de 
este dia.

«En contestación al oficio de esa 
Exema. Diputación que la Presi
dencia tuvo la atención de eutre- 
garme personalmente, y por cuyo 
honor le estoy tambien agradecido; 
me apresuro á contestar que quedo 
altamente satisfecho de la actitud 
de esa Corporación y explosion de 
sentimientos de aprecio con respec

to á mí persona por lo mismo que 
no cabe hacer más después del re
ciente y lamentable desacuerdo.

Me consta que no me ha faltado 
en la votación, origen de todo lo 
sucedido, el cariño ni la confianza 
de los señores Diputado.^; pero el 
acto público podia ser explicado de 
otro modo y, ante esta sola aparien
cia, ante mi posición y mis debe
res, consideré procedente presen
tar mi dimisión, fundada en moti
vos de delicadeza y dignidad que 
han sido-, hasta la fecha, mí guia y 
en los que espero ínspirarme en lo 
sucesivo, paT.a no continuar en mi 
puesto nn momento siquiera," des
pués del menor recelo de que no 
inspiro confianza plena.

El reconocimiento, por parte de 
esa Corporación, de que ejerzo el 
cargo con dignidad y que la recti
tud y justicia.son mi línea de con
ducta, es el mayor premio á que 
puede aspirarse en la vida pública, 
erizada por otra parto de dificulta
des y disgustos; y por ello, no pue
do menos de reiterar á esa Corpo
ración mi satisfacción y agradeci
miento y ofrecería la seguridad de 
que esas consideraciones que se 
dice hé guardado en todas ocasio
nes á los Señores Diputados, con
tinuarán sin la menor alteración, 
puesto que, conocidas las causas y 
origen del incidente y hechas las 
salvedades y protestas dignas y ca
ballerosas que individual y colec
tivamente he recibido, no existe 
motivo de desarmonía ni desacuer
do oficial para las demás cuestio
nes y marcha administrativa pro
vincial entre esa Corporación y mi 
autoridad. -

Dios guarde á V. S. muchos años 
Valiladolid 9 de Noviembre de 
1878,—-Joaquín Marton.®

Acto continuo se dló cuenta de 
una exposición de D. Lino Aran
guena, á nombre de Don Juan José 
Aranguena, contratista de la car
retera provincial de Nava del Rey 
á Villaverde, lamentándose de que 
por el Sr.- Gobernador se hubiera 
ordenado la retención de 812 pese
tas 42 cénts, sin embargo de lo 
di-spue-sto en el art. 31 del pliego 
de con deiones generales para las 
contratas de obras púbiiea.s aproba
do por R. 0. de lÓ de Junio de 
1861, y pidiendo que por la Dipu
tación se resolviese e.ste asunto con 
la brevedad posible.

Y la Diputación acordó pasase 
con todos los anteco lente.s a la Co
misión de peticiones, para su in
formo y con el que esta diera, á la 
Comisión provincial para su reso
lución.

Seguidamente se leyó la siguien
te proposición:

Considerando insuficiente el re- 
glamenlo porque se rige en la ac
tualidad el establecimiento bené
fico provincial titulado «Hospital 
de la Resurrección», poco en armo-

* nía con laá necesidades de la épo
ca y tan escaso en sus preceptos 
que ha dado lugar á cuestiones 
graves con algunos municipios: los 
diputados que suscriben, movidos 
del deseo de evitarías tienen la 
honra de proponer á la Exorna. Di
putación se sirva nombrar una Co
misión do su seno para que le re- 
Jorme,, au^diándose para. ello de 
personas de reconocida competen
cia en ese ramo y pidiendo datos 
para su trabajo á los demás esta- 
blecimiento.s de este género, de
sempeñando su cometido á la ma
yor brevedad posible.

Palacio de la Diputación 8 de 
Noviembre de 1878.—Tomás Ba
yon.—Telesforo Martínez. —Anto
nio Lanuza.

La apoyó en breves palabras el 
Sr. Bayon, y sin discusiones y por 
unanimidad fué aprobada, nom
brándose para componer la Comi
sión indicada en la misma á los se
ñores Don Tomas Bay-m. D. Teles- 
foro Martínez, D. Antonio Lanuza.

Dióse cuenta^ de la distribución 
de fondos para cubrir las atencio
nes provinciales correspondientes 
al mes de Diciembre que presenta
ba la Contaduría de fondos, impor
tante 58.553 pesetas 54 céntimos, 
y la Diputación acordó aprobaría. ,

Se dió lectura de la memoria re
dactada por la Mesa que há termi-- »> 
nado sus funciones con relación á 
los asuntos que preferentemente 
habían de tratarse de los que in
terinamente había resulto la Comi
sión, y noticia de los negocios pen
dientes y estado de las cuentas y 
fondos de la administración pro
vincial.

(Ce eonéinuaráj

QUIMA SECCION.

NuM. 1055.

Apunlamienlo Consíilucional de 
ViUaseoemir.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo la honra do presidir, so 
sacan á subasta pública que tendrá 
lugar el Domingo 23 del corriente 
y hora d - las diez de ><0 mañana, 
en la sala capitular de este Ayun- 
mieuto, las obras de nueva cons
trucción de la Casa Consistorial, 
Escuela para niños, y casa para el 
Mae.-tro de lu.struccion pública; 
bajo el plano, tipo y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
del expediente que se halla forma
do al efecto, que se halla dé mani
fiesto en la Secretaría de este Avun- 
tamiento donde podrán enterarse 
las persona.s que quieran interesar
se en la subasta.

Villasexmir 16 de Febrero do 
1879.--El Alcalde, Primo Portero.— 
Ezequiel Dominguez, Secretario.

VaUadoUd: Imp. de Garrido, Obra 8,
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